
Año de 1898. Sábado 2 de Abril Núm. 74.

B

DE LA PROrarOA DE ÎÂUABOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECiOS DE SOSCRICION.

Por un-mes. . . . a pesetas. 
Trimestre6 id.

Número .suelto, !SS> céntimos.
Los anuncio.s se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penin- i 
suia, islas adyacentes. Canarias y te- : 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
lación peninsular, á los veinte días p 
de su prcmulgación, si en ellas no se ..: 
dispusiere otra cosa. ',

Se entiende becna la promulga- ü 
ción el día en que termine la. inser- i 
ción de la ley en la Gaceta. J

íxlríícMÍs l.“ siel Código Civil vigente J j

PONTO DE SUSCñlCIO».

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima -Diputación.

. Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. ]
PA.RTB3 OKIOI.A.r.

PrEsidenoia del Saosejo ds Minisiros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

{Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 1.” de Abril de 1898.j

Sección cuarta.

Wismo civil de la provincia de hiladolid.
ELECCIONES.

CIRCULAR.
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 

37 de la ley Electoral de 8 de Febrero de 
1877, y usando de las atribuciones que el 
mismo me confiere, he acordado designar 
d Salón del piso bajo de la casa Palacio 

de la Exorna. Diputación provincial, para 
que en él tengan lugar los días 9 y 10 del 
actual las operaciones relacionadas con 
la elección de Senadores.

Valladolid 2 de Abril de 1898.
£1 Gobernador, 

loman Martin g lernal.
—-------«:i«D=^7><^>A>d^>-----------

NuM. 817.
Ayuntamiento constitucional de 

jBfflontemayor.
Terminado el apéndice al amiHaramiento 

de toda clase de riqueza de este distrito mu
nicipal que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial en el pró
ximo año económico de 1898 á 1899, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días, 
para que pueda ser examinado por los con
tribuyentes y formular por escrito sus obser
vaciones los que se crean agraviados, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna.

Montemayor 28 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Bachiller.
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NuM. 782.

Ayuntamiento de Va'iadoüd.
Año ael8©2 â i®£®’ OOJfTAPPI^rA.

Nota de los gastos hechos en las obras píiblicas que se 
ejecutan por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros por los obreros fijos ó de 
ano...........................................  

Conservación, aumento y repobla
ción de los jardines y paseos pú
blicos, trabajos de invierno. . 

Conservación de caminos vecinales. 
Id. de fuentes y cañerías. 
Arreglo de baches en varias calles. 
Desmonte de los cimientos de la 

nueva Casa Consistorial. .
Extracción de grava y arena para 

la conservación de caminos ve
cinales; arreglo de las calles del 
Desengaño, Expósitos, Julián 
Humanes, D. Sancho, Olma, Pe
nitencia; desmonte de la casa 
núm. 11 de la calle de las Damas, 
edificio antigua Galera y casa de 
la huerta del Carmen; repara
ción en el Colegio de Niños Huér-Í 
fanos. Matadero "público y herra-j 
mientas del Parque; cuyos tra-j 
bajos han sido ejecutados por los 
obreros de invierno.................. ' 

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales para los trabajos de 
invierno.....................................' 

Id id. en el id. de id. para jardines.'

Total JORNALES. . .

MATERIALES.

A D. Rafael Fernández, importe de 
445 hectolitros de cal comuna 
razón de una peseta hectólitro 
facilitados para la reparación de 
los edificios de la propiedad del 
Exemo. Ayuntamiento. . 

A D. Antonio Maté, por cristales y 
objetos de hojalatería colocados 
en dichos edificios  

A D. Gregorio del Val por encaños 
de barro y remate con destino á 
fuentes y cañerías. 

Total materiales.. . .

349'41

873'09
117'20
54'10

193'70

395'58

6241'81

273'79
80'25

8578'93

445

294'40

17

756'40

I-^esAmen.

Importan los jornales....................... 8578'93
Idem los materiales......................... 756'40

Total jornales y materiales. . 9335'33

Valladolid 12 de Marzo de 1898.—El Con
tador, Nicolás Gr. y Peña.—V.° B?, El Alcal
de, Moises Carballo.

NuM. 809.

Ayuntamiento constitucional de 
San Llorente.

Formado el padrón industrial correspon
diente al año actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días, á contar desde el que 
vea este anuncio la luz pública en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que examinado 
por los interesados se hagan dentro de dicho 
término las reclamaciones que se consideren 
justas.

Lo que se anuncia al público para que por 
nadie pueda alegarse ignorancia.

San Llorente 28 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Cándido Arranz —El Secretario, 
Ezequiel Martínez.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Montemayor
Iscar
Pesquera de Duero 
Pollos

NuM. 785.

Alcaldía constitucional de 
Rodilana.

El día catorce de Abril próximo de once á 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos para el ejer
cicio de 1898-99, por el cupo y recargos que 
suman 4.336'69 pesetas, tipo de la subasta cou 
el aumento correspondiente por el impuesto 
transitorio y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. Caso de no haber 
licitadores en la primera subasta, tendrá efec
to otra segunda en dichos local y hora del día
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veintisiete del propio mes, siendo condiccion 
precisa para tornar parte en la subasta la pre
via consignación del dos por ciento impoite 
de la misma.

Rodilana 29 de Marzo de 1898.—El Alcal
de, Calixto Corulla.—El Secretario,. Nicolás 
García.

NÚM, 795.

Ayuntamiento constitucional de 
Sardón de Duero.

Nom. 793.

Ayuntamiento constitucional d 
E'ontihoyuelo.

Acordado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal que el medio de cubrir el cupo de 
consumos en el año económico de 1898 á 1899, 
sea en primer término el concierto gremial 
vuluntario, se invita al vecindario para que 
lo solicite en forma reglamentaria, dentro del 
término de cinco días á contar desde la inser-

Acordado por el Ayuntamiento y Junta 
de asociados que el medio de cubrir el cupo 
de consumos en el año económico de 1898 á 
1889, sea en primer término el concierto gre
mial voluntario, se invita al vecindario para 
que lo solicite en forma reglamentaria dentio 
del término de cinco días á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo sin hacerlo, se enten
derá que renuncian á él.

Sardón de Duero 24 de Marzo de 1898.-
El Alcalde, Genaro Calvo.

cion del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, en la inteligencia, de 
que pasado dicho plazo sin haoerlo

NúM. 796.

se enten-
dei'á que renuncian á él.

Fontihoyuelo 22 de Marzo de 
Alcalde, Pedro García.—P. S. M., 
tario, Francisco Alonso Ramos.

1898.—El 
El Secre-

Ayuntamiento constitucional de 
Cabreros de îMIonte.

NÚM. 794.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabáñez.

La Corporación que presido y Vocales aso-
ciados de la Junta municipal han acordado i

El día tres de Abril próximo venidero y 
hora de las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa el arrien
do á venta libre por un período de uno á tres 
años, de los derechos que devengan las espe
cies de consumos, cereales y sal, aguardien
tes v licores, sirviendo de tipo para la subas
ta k cantidad de 2.837 pesetas y 80 cénti- 
timos, importe del encabezamiento y recar-

que para cubrir el cupo total de las especies gos autorizados. ...basta
de consumos en el próximo año económico de j Si no tuviere efecto la primera sobaja 
1898 á 1899, se intenten los encabezamientos i por falta de licitadoies, se ce ‘ .

f1 guada y Última que tendra lugal el día ticce 
Í del mismo y á la misma hora y local que la 
i anterior y para tornar parte en ellas sera re- 
j quisito indispensable el depósito iprevio del o 
Í por 100 en la Depositaría municipal.
S El pliego de condiciones se halla de ma- 
« nifiesto desde este día en la Secretaría del

de consumos en el próximo ano económico de j

gremiaies voluntarios con preferencia á todo 
otro medio, y al efecto de que este acuerdo 
pueda cumplirse, invito á los que en. grande 
ó pequeña escala cosechen, fabriquen, espe
culen ó trafiquen en dichas especies, para que 
en el término de cinco días á contar desde la
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia soliciten los encabezamientos 
y en caso afirmativo, convengan con este 
Ayuntamiento la cantidad y condiciones bajo 
las cuales se ha de celebrar el concierto.

Villabáñez 24 de Marzo de 1898.—El Al
calde, Laureano Lopez.—El Secretario, Eliseo 
Calvo.

Avuntamiento.
" Cabreros del Monte á 26 de Marzo de 1890.

—El Alcalde, Manuel Valdés.—El Secreta
rio, Tomás Perez.
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IBBffl BE U JEBTí fBOÏlffll BEI, CESSI) Emm DE miWJÎ.

XesuUaâ^^del eienttinw général verificada el día 31 de Marzo próximo pasado, en conformi
dad a lo que determina el artículo 64 de la ley Electoral para Diputadas á Cortes.

CIRCUMSCRIPCION DE VALLADOLID.

Votos obtenidos.

D. Eustaquio do la Torre Mínguez.
D. Antonio Jalón y Jalón.. °

^^'’ ^' '^®®® Muro Lopez-Salgado..
D. Pablo Iglesias Posse
D. Pascual Simál y Muñoz. . . ; \
Papeletas en blanco.
Votos perdidos'

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL REY, 

L. Rafael García Crespo. .

DISTRITO ELECTORAL DE VILLALON.

D. Trifino Gamazo y Calvo.

DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO.

Exorno. Sr. D, German Gamazo y Calvo..

14.218
13.978

9.903
505
337

30
86

6.959

COLEGIO ESPECIAL DE LA CÁMARA AGRÍCOLA DE MEDINA DEL CAMPO.

L. Eusebio Giraldo Crespo 4.461
Valladolid 2 de Abril de 1898. 

cretario interino, Celestino Bocos. '
El Presidente, GraTcia Bore}7^o Montalvo.—El Se-

NüM. 797.
Ayuntamiento constitucional de 

San SMiguel del Arroyo.

ci o.
En la tarde del día veinticuatro del co

rriente se ha perdido una caballería de menor 
de tres arios, y alzada seis cuartas, pelo car- 
diño.

La persona que la tuviere en su poder se 
servira dar aviso á esta procedencia para evi- 
•tar responsabilidades.

^'^'^‘J^^ ^®^ Arroyo 26 de Marzo de 
1898. El Alcalde, Evaristo Perez.

Núm. 802.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Cega.

Aprobado el proyecto dei presupuesto or- 
"®^^ '"^^'^ P^"^ ^1 =‘'^" económico 

de 1898 á 99, se halla do manifiesto en esta 
Secretaria del Ayuntamiento por término de 
quince días á los efectos de lev.
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*^iana de Cega 26 de Marzo de 1898 -El 
Alcalde, Mariano Martinez.—El Secretario, 
Modoaldo Perez.
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la rebaja de la tereera parle del tipo anual de
la misma.

Bobadilla del Campo á 29 de Marzo d 
1898.—El Alcalde, Toribio Fraile.-P. S. W., 
El Secretario, Julián Ramos.

NoM. 803. I --------
Ayuntamiento constitucional de i Núu. 813.

Gomeznarro. Ayuntamiento constitucional de
Formado perla Comisión respectiva y Viliavaquerin de Cerrato.

aprobado por el Ayuntamiento, se halla ex p^^^ Ayuntamiento é igual numero
p^sto al público en la Secretaria de esta Cor- ^g„t,.j5„yentes asociados de esta villa se la 
poracion por término de quince días, el pro- ^^^p^^^^g eu sesión celebrada el día ’8*"?®® 
veatO de^ presupuesto municipal ordinario ^^ ¿^j g^ge corriente, como _ medio pa a
para el año ecónomico de 1898 á 99, a los gf^eto la recaudación del impuesto de
efectos de la ley Municipal. consumos y sus recargos en el.próximo ejei

Gomeznarrf 29 de Marzo de 1898.—El Al- j ^.^.^ ^e 1898 á 99 el de los encabezamientos 
calde Valentín Sanz.-Bl Secretario, Aure- j^i^g voluntaries, á condición de que si
H n ’Perez. fste medio no diere resultado, se proceda a

_ ________________ arriendo á venta libre de todas las especies de

NÚM. 811. j

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

El Ayuntamiento y asociados en sesión 
celebrada el día doce del actual, tiene acor
dado el arriendo á venta libre, por un P®^ 
do de tres años, de las especies de carnes de 
todas clases, aceites, vino, vinagre, jabón 
sal, aguardientes y licores, bajo el tipo anua 
de dos mil seiscientas cuarenta y una pesetas 
ochenta céntimos à que asciende e cupo 
las mismas con inclusion del ciento por cien
to de recargo municipal y tres por ciento pa
ra cobranza y conducción de oau a es, co 
arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta-

consumos.
Lo que hago saber por medio de este anun- 

ció á fin de que en el término de quince días 
presenten los gremios sus peticiones en forma 
en esta Alcaldía, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Viliavaquerin de Cerrato 30 de Marzo de 
1398.—El Alcalde, Felipe Gato. ____

Sección quirita.

Núm. ’/80.

i Don Juan Sanz y Cantalapiedra, Escriba-
no del Juzgado de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su partido.

miento. ,
La subasta, que se verihoara por pujas a 

la llana, tendrá lugar en la sala de sesiones, 
el día doce del próximo mes de Abnl d® o“« , 
á doce de su mañana. El rematante había . 
de prestar fianza igual á ha cuarta parts del , 
precio anual del arriendo, siendo garantía n.- j 
íiesaria para hacer postura el considar 
cinco por ciento del tipo anual en la Deposi
taría del Ayuntamiento ó en el aoto mism

Dov fé: Que en los autos que se dirán se- 
«midosen dicho Juzgado y mi Escribanía se 
L dictado la Sentencia que contiene e enca
bezamiento y parta dispositiva que literal-

i mente copiados dicen asi: , ,
■ M^amiu-to -En la villa de Olmedo

á dos de Marzo de mil ochocientos noventa y
i ocho- el Sr. D. Albino del Praio y Medina, 

hiende primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los precedentes autos 
^tódenules. promovidos por D. Oionisio G

poder de la Junta que lo au- 5 ide la subasta en p--------  ,
torice. Si no hubiere licitador se vendcaia la
segunda y Última el día 22 de diono mes coa

Merino, como' legítimo representante de su 
i hijo menor de edad Gregorio Gil Giménez, 
! en la pieza de administraoion formada en los.
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rego río

autos incoados á nombre de D. Pedro Carrión 
Oominguez. como padre de Fortunato Carrion ' 
miienoz, sobre adjudicación de la mitad de 
os bienes del patronato fundado en Valdesti- 
Xirn- ■■«presentado
d ho Dionisio por el Procurador Don Lorenzo 
L.I, bajo la dirección dal Letrado D. Eduardo 
S^nf'l ‘“P"®®»®^" do i“« «nenias pre- 
enUdas-por D. Gregorio Fadrique Redrio-uez 

m^va judicial de dichos brenes,’
n-jot de edad, labrador y vecino de dicha 
« la, como lo ea también mencionado Dioni- 
rádo7,/“rb““‘1’ ’"®''‘®'’‘»'«« «« Ira decla- 
rado ea rebeldía á referido Gregorio.

Parte dispositiva—PMo: Q°ue debo decla- 
ly y declaro. Primero: Que las cuentas pre- 
^ntadas por el administrador D. G 
-Fadrique Rodríguez y los doc ' 
arrendamiento acompañados á ellas son ad
misibles pero con la obligación por parte de 
este da reintegrar al papel correspondiente el 
invertido en el escrito presentándolas y en 
mío de los contratos de arrendamiento, y de 
presentar los sellos móviles correspondientes 
a os recibos con las correspondientes multas 
todo lo que sera de cuenta exclusiva de dichJ 
U ^'“'1x'^^'- ®®S““<1®= «oa éste en uso de 

1 tó n ® y ''®“‘'®‘‘ fr'“®« f«oaa- 
IpH? 1 ‘“ ‘‘® ®"®®’ ‘®‘*“ ''«2 que lo ha

lificado aeomodandose á los precios y pactos 
corrientes en la localidad al daHas enríen 
amiento, y los precios de ellos no exceden 

del medio obtenido en la misma; pero no ha- 
S’Í “^ Rebajará la

tad el precio de la primera renta, debe de 
consignar sobre la mesa del .Juzgado la sum 
f nX^^"^ f ''® ios nueve
anegas de trigo. Tercero: Que ha podido tam

bién dicho administrador confiar a custodia 
de la pimpollada para conservaría sin inXs 
cabo, siendole de abono la cantidad de que se 
da a en sus cuentas, como satisfe«ha ai que 
a ha guardado. Cuarto: Que dicho Sr Fadri 
ne esta obligado á presentar sobre la mesa 

nMosX P™*’“®‘®® «te
nidos de expresada pimpollada, ore via regu 

nai la clase y cantidad de productos de referí 
da pimpollada y abonando su importe á razón 
del precio medio que haya regi/o en VaZ

ro Carrión tillas. Quinto; Que como retribucion’Tl’cila'- 
do Sr. Fadrique, cómo administrador porel 
producto liquido do los frutos vendidos n-o. 
ceoentes de la renta de tierras, se lesénlh 
el seis por ciento. Sexto: Que con los reparos 
dilles consignados se aprueban las cuentas 
presentadas por repetido administrador y se le 
ueclara exento de responsabilidad tan lne»« 
cumpla lo en asta sentencia acordado. Asi iwr 
esta mí Sentencia, definititivameiKo juzgan, 
do y sin hacer especial condenación de las 
costas causadas en este incidente, la cual 
sera noLSeada al Procurador Gil y á la parte 
contraria declarada en rebeldía, en la forma 

procesal, lo pronuncio, 
mando y finno.—Albino del Prado.

oontrafn. A corresponde literalmente y lo
relacionado asi y mas por menor aparece de 
os ,1U os de su razón obrantes en mi Escriba

nía de los que doy fé y á que me remito. Para 
que conste é insertar en el Boleti.n Oiucai. 
de la provincia cumpliendo lo mandado pon
go el presente en Olmedo à cinco, de Marzo de 
mil ocliooientos noventa y ocho.—Licenciado 
Juan Sanz.

Núm. 178.

Bon Anselmo García Olleros. Juez de ins
trucción de esta Ciudad y su partido.

c«^t«^ '1" ^"® I”®®' P®«« de las
eos as impuestas á Sergio Gonzalez Reinoso, 
mi la causa seguida por disparo y lesiones, se 
^aca a segunda subasta con la rebaja del vein- 
icinco por ciento, una casa de planta baja, 

situada en Torrecilla de la Orden y su calle del 
Lobo, sin numero, que linda por la derecha 
entrando con pajar de herederos de Estanislao 
Quevedo, y por la izquierda con casa de Simon 
Laida, sale a subasta por ciento cincuenta 
pesetas.
tidn^T ®F?/“'’”‘’ ®®'^ “’^‘“'’o el día vein, 
tides de Abril proximo á las doce de su ma
ñana, en la sala de audiencia de este Juzgado 
a^pæ^^^" 11*pastura 
’ 1® “® ®'“P” POí que la finca sale á 
subasta, que los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez 
Í'i™l®”7‘^®l a valúo, y no tendrán doreohoáre-

. . clamar otros títulos que los obrantes en autos.
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Dado en Nava del Rey á veintiséis de Mar
zo de mil ochocientos noventa y ocho,—An
selmo O'. Olleros.—D. S. 0., Quintín Hernán
dez Bergaz.

Núx\í. 779.

Bon Anselmo García Olleros, Juez de ins
trucción de esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Que para hacer pago de la in

demnización y costas impuestas á Gil Poncela 
García, en la causa por homicidio de Senen 
Fernandez, se sacan á pública subasta y con 
la rebaja del veinticinco por ciento las fincas 
siguientes:

1 .’' Una tierra sita en término de Siete 
Iglesias al pago del Atalaya, de cabida de obra
da y cuarta, que antes fué majuelo, linda Sur 
cañada del pago, Oeste majuelo de D. Pedro 
Juárez, Norte tierra de herederos de Gervasio 
Calderón y Este josa de D. José Zorita, sale 
á subasta por doscientas veinticinco pesetas.

2 .^ Otra á la Cárcaba, que hoy es majuelo, 
de una aranzada, linda Norte con dicha Cár
caba, Este tierra de herederos de D. Paulino 
Flores, Oeste majuelo de Doña Josefa Rodrí
guez y Sur majuelo de Marcos Rodríguez, 
sale á subasta por doscientas veinticinco 
pesetas.

3 .^ Un majuelo al pago del Oso de dos 
tranzadas, linda Sur tierra de Gregorio Vicen
te, Este majuelo de herederos de Gervasio 
Calderón, Oeste tierra del mismo caudal, sale 
A subasta por seiscientas pesetas.

4 .® Una tierra al mismo pago, de cinco 
cuartas, linda Este majuelo anterior, Sur tie- 
ri‘a de Gregorio Vicente, sale á subasta por 
ciento doce pesetas cincuenta céntimos.

b/ Otra al pago de Valdelobos, de una 
obrada, linda Norte tierra de Miguel Hernán
dez, Este con linderos de Bayona, Oeste sen
dero del pago y Sur tierra de herederos de 
Víctor Bergaz, sale á subasta por ciento cin
cuenta pesetas.

b-'' Y una casa sita en Siete iglesias y su 
calle Larga de los Fruteros, señalada con el 
número 97, que linda por la derecha con casa 
de herederos de Juan González, por la izquier
da otra do los de Pablo González, y espalda con 

callo de las Arcas, sale á subasta por mil 
ciento veinticinco pesetas.

Para cuyo remate esta, señalado el día 
veinticinco de Abril próximo á las doce de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juz- 
frado, debiendo advertir que no se admitirá 
postura que no cubra él tipo señalado á cada 
finca; que los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del avalúo, y que los títulos de pro
piedad se suplirán por los medios que dispone 
la ley Hipotecaria.

Dado en Nava del Rey á veintiocho de 
Marzo de rail ochocientos noventa y ocho. 
—Anselmo G. Olleros.—D. S. 0., Toribio 
Diez, por Hernández.

NuM, 781.

Don Justiniano Fernandez Campa y Vigil, 
Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado y á virtud de juicio abintestato, 
prevenido de oficio por fallecimiento de Don 
Félix Rabadan Franco, natural de Ampudia, 
vecino que fué de esta villa y que falleció en 
el Manicomio provincial de Valladolid el pri
mero de Noviembre de rail ochocientos no
venta y cinco, penden diligencias sobre de
claración de herederos del referido causante, 
quien de antecedentes aparece estuvo casado 
con Vicenta Nicolás, de quien no tuvo suce
sión, dejando como parientes más próximos á 
sus hermanos carnales Luciano y Gumersin
do, á los sobrinos también carnales, hijos de 
su otra hermana ya fallecida Hristina, llama
dos Herminio y Andrés, y á sus hermanos 
consanguíneos Luis y Lorenza, esta ultima, 
fallecida, que dejó por hijas á Eugenia y San
dalia.

fin su virtud se cita y llama á los que se 
crean con derecho a heredaría á fin de que 
comparezcan á reclamarle ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días, bajo aper
cibimiento de pararles en otro caso el perjuicio 
á que haya lugar.

s Dado en Villalón á veinticuatro de Marzo 
de rail ochocientos noventa y ocho.—Jus- 

| tiniano F. Campa.—El Actuario, Vicente M. 
1 Conde.
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Juzgado Municipal del Distrito ás la Audiencia
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la SI decena del mes de Marzo de 1898.

NACIDOS VIVOS XAOÍDOS SIN VIDA Y MLEíTOS ANTES DE SER IIRHR ITOL
TOTAL 

dgDÍAS. ! LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. | Total ; LEGÍTIMOS. i NO LEGÍTIMOS- 1 Total
de i de ambas

Taroafis.'Hembra. TOk Varones .•Hembras. TOTAL, i vivos. ! Varones. nombras. TOfAL 1 Var-nts. Hembras.' Ti TAL. ' muertos. das».

11 4 1 « Ot 11 55 4 55 n' 51 i 77 1 5' 51 4
12 3 1 3 6 1 2 8 55 n ' 51 1 i

57 11 8
13 5 ! 6 11 11 51 15 11 51 57 11
14 1 ¡ 4 6 2

55
2 7 i n 57 57 7

15 1 r 1 n 55
11 . 1 1 i a

i -L
; 17 ' 2

16 1 ) 1 1 1 , 1 2 1 15 51 ! 51 ’ 17 51 2
17 2 i g ■ 51 71 3 ; 55

í
55 i 55 i 51 55 3

18 1 1 | .2 _ 1 it! 2 4 11 511 51 77 i '1 4
19 1 15 l 51; 1 2 51 i « 55 1' i 75

i
20 1 i 1 1 1 55 57 57

15
i

51 15 : 71 ”
i ” 1 . 55

Total .20 15 1 35
!

; 2 9 44 ,15 i - "^ 1 55 r 1 1 45

Valladolid- 21 de Marzo de 1898.,—En Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

n c 1DEFUNCIO NES registradas en este Juzgado durante la S.‘^ decena del mes de Marzo de 1898, 
por sexo y estado civil de los fallecidos.

n

£■1 <

DÍAS.

F A L, L, E o I.D-Q S

las'jæaÆjaÆï.A. 3.

Solteros. Casados. Vind j.s. TOTAL.: Soltera.s. Ca.sada.s. Viuda.s. j TOTAL.

11 2
57 57 2 0)3

12 ‘ i 55 • 3 i 2 „ -i 2
13 75 2- 1

. 51 2 !
14 2 ' ■ 71 3 ¡ 1 ' 2 | 3
15 1 V 11 •.11 1 ■ 2 i 4
16 1 » 1 1
17
18

1
i 1 51' 51

1. !
51 57 |
55 1 1 51

1
1

19 i 1. 2.> { 2 .
20 5 2- 2

n nn „ n n

TOTAL

3 ne ral

5
5 
2
6
5
3
2
2 
4
4

roiak. 10 19 197 2 9 9 7

r

(1) En este día aparece la inscripción de una hembra de estado ignorado 

Valladolid 21 de Marzo de 1898.—Eu Juez Muniipal. Gabino Gordliza.

Valladolid: 1898.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

*^J.
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